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En Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 02 dos días del mes de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno. 
 
Visto para resolver el Procedimiento Administrativo instaurado por esta Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, a la empresa denominada 
*******************************************************con domicilio en 
******************************************************* y: 
 

R E S U L T A N D O 
 
PRIMERO.- Mediante orden de inspección número HI0030VI2021 de fecha 29 veintinueve de julio del año 2021, dos 
mil veintiuno, signada por la C. Encargada del Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo, se ordenó practicar visita de inspección, asentándose como objeto verificar física y documental 
que el establecimiento sujeto a inspección haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales en materia de 
residuos peligrosos, comisionándose para tales efectos a inspectores adscritos a ésta Delegación, para la realización 
de dicha diligencia, quienes podrían actuar de manera conjunta o separada, indistintamente. 
 
SEGUNDO.- En ejecución a la orden precisada en el resultando anterior, los inspectores adscritos a esta Delegación, 
procedieron a realizar visita de inspección al establecimiento denominado 
*******************************************************levantando al efecto el acta de inspección 
número HI0030VI2021 de fecha 29 veintinueve de julio del año 2021, dos mil veintiuno. 
 
TERCERO.- En fecha 02 dos de septiembre del año 2021, dos mil veintiuno, se procedió a emitir el acuerdo de 
emplazamiento número E.-012/2021, a través del cual se le ordenó al establecimiento denominado 
*******************************************************por conducto de su representante legal, el 
cumplimiento de medidas correctivas, y se le otorgó un término de quince días hábiles, contado a partir de que surtiera 
efectos la notificación, para que manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y aportara, en su caso, las 
pruebas que considerara procedentes en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta descrita en el 
resultando segundo, el cual fue notificado en forma personal con fecha 06 seis de septiembre del año 2021, dos mil 
veintiuno. 
 
CUARTO.- En fecha 21 veintiuno de septiembre del año 2021, dos mil veintiuno, se recibió en esta delegación escrito 
signado por el ******************************************************* representante legal del 
establecimiento denominado *******************************************************mediante el cual da 
contestación al acuerdo de emplazamiento citado en el punto que antecede, conforme a lo establecido en el Artículo 
167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 68 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, habiendo recaído Acuerdo de fecha 23 veintitrés de septiembre del año 2021, dos mil veintiuno, el 
cual por tratarse de notificación NO personal, por NO encontrarse dentro de los supuestos establecidos en la fracción 
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I del Artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, fue notificado por rotulón 
o listas en la misma fecha de su emisión. 
 
QUINTO.- Mediante acuerdo de fecha 22 veintidós del mes de noviembre del año 2021, dos mil veintiuno, se 
pusieron a disposición del establecimiento denominado 
*******************************************************a través de su representante legal, los autos que 
integran el expediente en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaba conveniente, presentara por escrito sus 
alegatos.  Acuerdo que por tratarse de notificación NO personal, por NO encontrarse dentro de los supuestos 
establecidos en la fracción I del Artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
fue notificado por rotulón o listas en la misma fecha de su emisión. 
 
SEXTO.- A pesar de la notificación a que refiere el Resultando que antecede, la persona sujeta a este procedimiento 
administrativo NO hizo uso del derecho conferido en el último párrafo del artículo 167 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, por lo que se le tuvo por perdido ese derecho, lo anterior con fundamento en 
el Artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en los términos del proveído de fecha 29 veintinueve del 
mes de noviembre del año 2021, dos mil veintiuno. Acuerdo que por tratarse de notificación NO personal, por NO 
encontrarse dentro de los supuestos establecidos en la fracción I del Artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, fue notificado por rotulón o listas en la misma fecha de su emisión. 
 
Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído descrito en el Resultando 
que antecede, esta delegación procede dictar la presente resolución, y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
I.- Que la Licenciada Lucero Estrada López, Encargada de Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, designación realizada mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/672/19, de fecha 16 de 
mayo del año 2019, suscrito por la Licenciada Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al 
Ambiente, de acuerdo a sus facultades conferidas por el artículo 45 fracción XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recurso Naturales, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 
administrativo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 quinto párrafo, 14, 16, 27 tercer párrafo y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 17, 18, 26, 32 Bis fracciones I, II, V y XLII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como lo establecido en los artículos 1°, 2 fracción XXXI Inciso a), 
3, 41, 42, 43, 45 fracción XXXVII, 46 fracción XIX y 68 párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, fracciones IX, 
X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 veintiséis de noviembre del año 2012 dos mil doce, con sus correspondientes reformas 
y adiciones publicadas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 2014; así también los artículos primero y segundo del Acuerdo por el que se señala nombre, sede y 
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circunscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en las Entidades 
Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de febrero del año 2013, en su artículo primero, 
incisos b) y e) en su numeral 12, que a la letra dice: “Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Hidalgo, con sede en la ciudad de Pachuca, cuya circunscripción territorial son los límites que 
legalmente tiene establecido el Estado de Hidalgo.” y artículo segundo que a la letra dice: “Las Delegaciones ejercerán 
sus atribuciones en los términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. 
En relación con el ACUERDO por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 03 de junio 
de 2019, mediante  el cual en su punto ÚNICO informa al público en general que a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el domicilio oficial de la unidad administrativa 
denominada Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Hidalgo, es el ubicado 
en Avenida Juárez número 1105, Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo, Código Postal 42060.  Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, notificaciones, 
diligencias, procedimientos administrativos y demás asuntos competencia del mencionado Órgano Desconcentrado, 
se envíen y realicen en el domicilio antes señalado.”; artículo único fracciones I inciso g) del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente , 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de agosto de 2011, en relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5 
fracciones III, IV, V, VI, XIX y XXII, 6, 37 Ter, 160, 161, 167 Bis fracción I, 167 Bis 1, 167 Bis 3, 167 Bis 4, 168 primer 
párrafo, 169, 171, 173 y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, 8, 9, 12, 13, 
14, 15, 16 fracciones II, V y X, 19, 35 fracción I, 36, 44, 49, 50, 57 fracción I, 59, 72, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 87, 93 fracciones II y III, 95, 96, 129, 133, 136, 197, 199, 200, 202, 203, 210, 217 y 218 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en los procedimientos administrativos federales. 
 
 
II.- De lo circunstanciado en el Acta de Inspección número HI0030VI2021 de 29 veintinueve de julio del año 2021, dos 
mil veintiuno, se desprendió la comisión de las siguientes presuntas irregularidades: 

1. La empresa NO presentó Ias siguientes autorizaciones emitidas por Ia SEMARNAT: Autorización No. 
09-I-50-10 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos a nombre de ESTELA MEDRANO 
ROJAS;  Autorización No. 15-II-03-14 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
AMARAL, S.A. de C.V.;  Autorización No. 13-IV-54-14 para el reciclaje de aceite lubricante gastado, 
a nombre de RECICLADORA MEXICANA DE ACEITES LUBRICANTES, S.A. de C.V.; Autorización No. 
13-VI-20-17/13-V-44-16 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de ACTIUM 
TRATAMIENTO ECOLÓGICO de RESIDUOS PELIGROSOS, S.A. de C.V.; Autorización No. 15-V-83-18 
como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de KLINASH, S.A. de C.V.;  Autorización 
No. 15-V-06-21 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de REINBISA, S.A. de C.V. 
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En virtud de que en autos del expediente en que se actúa NO obra escrito de manifestaciones, ni ofrecimiento de 
pruebas en relación a los hechos u omisiones circunstanciados en Acta de Inspección número HI0030VI2021 levantada 
en fecha 29 veintinueve de julio del año 2021 dos mil veintiuno, mediante el aludido Acuerdo se Emplazamiento se 
tuvo por PRECLUIDO el derecho establecido por el Artículo 164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, ya que el plazo de cinco días hábiles, transcurrió del 30 treinta de julio al cinco de agosto del 
2021 dos mil veintiuno. 
 
Mediante el citado proveído se citaron los preceptos legales presuntamente infringidos. 

Presuntas irregularidades Normatividad presuntamente infringida 

1. La empresa NO presentó Ias siguientes 
autorizaciones emitidas por Ia SEMARNAT: 
Autorización No. 09-I-50-10 para la Recolección y 
Transporte de Residuos Peligrosos a nombre de 
ESTELA MEDRANO ROJAS;  Autorización No. 15-II-
03-14 como destinatario final de residuos peligrosos 
a nombre de AMARAL, S.A. de C.V.;  Autorización 
No. 13-IV-54-14 para el reciclaje de aceite lubricante 
gastado, a nombre de RECICLADORA MEXICANA DE 
ACEITES LUBRICANTES, S.A. de C.V.; Autorización 
No. 13-VI-20-17/13-V-44-16 como destinatario final 
de residuos peligrosos a nombre de ACTIUM 
TRATAMIENTO ECOLÓGICO de RESIDUOS 
PELIGROSOS, S.A. de C.V.; Autorización No. 15-V-
83-18 como destinatario final de residuos peligrosos 
a nombre de KLINASH, S.A. de C.V.;  Autorización 
No. 15-V-06-21 como destinatario final de residuos 
peligrosos a nombre de PEINBISA, S.A. de C.V. 

Artículos 150 párrafo primero y 151 párrafo primero de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 40, 41, 42 y 106 fracciones II y XXIV de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 46 fracción VI del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Preceptos legales que para su mejor comprensión se transcriben a continuación: 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ARTÍCULO 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con arreglo a la presente 
Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, previa opinión de las 
Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de Comunicaciones y Transportes, 
de Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de esos materiales y residuos incluirá según 
corresponda, su uso, recolección, almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, tratamiento y 
disposición final. 
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ARTÍCULO 151.- La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y disposición final 
de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a 
dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas independientemente de la 
responsabilidad que, en su caso, tenga quien los generó. 
 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto en la presente Ley, 
su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones que de este ordenamiento se 
deriven. 
En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar los principios 
previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 
 
Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los gestores de este tipo de residuos, deberán 
manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los términos señalados en esta 
Ley. 
 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, podrán contratar los servicios 
de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para tales efectos por la Secretaría, 
o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando 
previamente haya sido hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de manejo para 
dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. 
 
La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los 
genera. En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos peligrosos 
por empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la 
responsabilidad por las operaciones será de éstas, independientemente de la responsabilidad que tiene 
el generador. 
 
Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores que presten los 
servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con las autorizaciones 
respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de los daños que ocasione su manejo. 
 
Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas que lleven 
a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
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II. Incumplir durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones previstas por esta 
Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias autorizaciones que al efecto se 
expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 
XXIV. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta Ley. 
 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 
VI. Transportar sus residuos peligrosos a través de personas que la Secretaría autorice en el ámbito 
de su competencia y en vehículos que cuenten con carteles correspondientes de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 
 
(Énfasis añadido) 

 
Por lo que con la finalidad de subsanar las citadas irregularidades se ordenó al establecimiento inspeccionado, a través 
de su propietario, representante legal y/o apoderado legal mediante el Acuerdo de emplazamiento E.-012/2021 el 
cumplimiento de la siguiente medida correctiva: 

1. La empresa deberá presentar ante esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, las siguientes autorizaciones, emitidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 Autorización No. 09-I-50-10 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos a 
nombre de ESTELA MEDRANO ROJAS. 

 Autorización No. 15-II-03-14 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
AMARAL, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 13-IV-54-14 para el reciclaje de aceite lubricante gastado, a nombre de 
RECICLADORA MEXICANA DE ACEITES LUBRICANTES, S.A. DE C.V. 

 Autorización No. 13-VI-20-17/13-V-44-16 como destinatario final de residuos peligrosos a 
nombre de ACTIUM TRATAMIENTO ECOLÓGICO DE RESIDUOS PELIGROSOS, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 15-V-83-18 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
KLINASH, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 15-V-06-21 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
REINBISA, S.A. de C.V. 

Plazo de cumplimiento: 15 quince días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la 
notificación del presente acuerdo. 
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Ahora bien, se procede a VALORAR las constancias que obran en autos del expediente en que se actúa, a fin de 
constatar el cumplimiento dado a las citadas Medidas Correctivas. 
 
En fecha 21 veintiuno de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, se recibió en esta delegación, escrito signado por el 
******************************************************* representante legal del establecimiento 
denominado *******************************************************mediante el cual realiza 
manifestaciones y ofrece pruebas en contestación al Acuerdo de Emplazamiento número E.-012/2021. 
 
En relación a la Medida Correctiva 1, en la que se indica: 

1. La empresa deberá presentar ante esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, las siguientes autorizaciones, emitidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 Autorización No. 09-I-50-10 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos a nombre 
de ESTELA MEDRANO ROJAS. 

 Autorización No. 15-II-03-14 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
AMARAL, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 13-IV-54-14 para el reciclaje de aceite lubricante gastado, a nombre de 
RECICLADORA MEXICANA DE ACEITES LUBRICANTES, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 13-VI-20-17/13-V-44-16 como destinatario final de residuos peligrosos a 
nombre de ACTIUM TRATAMIENTO ECOLÓGICO de RESIDUOS PELIGROSOS, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 15-V-83-18 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
KLINASH, S.A. de C.V. 

 Autorización No. 15-V-06-21 como destinatario final de residuos peligrosos a nombre de 
REINBISA, S.A. de C.V. 

Exhibió las siguientes pruebas: 

 Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos número 09-I-50-10, emitida 

por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número DGGIMAR.710/005787 de fecha 

02 de julio de 2014 a nombre de ESTELA MEDRANO ROJAS. 

 Autorización para la Operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos número 15-II-03-
14, emitida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
DGGIMAR.710/001714 de fecha 06 de marzo de 2020 a nombre de AMARAL, S.A. DE C.V. 

 Autorización para la prestación de servicios de Incineración de Residuos Peligrosos número 13-VI-
20-17, emitida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
DGGIMAR.710/003790 de fecha 12 de mayo de 2017 a nombre de ACTIUM TRATAMIENTO 
ECOLÓGICO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. 

 Autorización para la prestación de servicios de Tratamiento de Residuos Peligrosos número 13-V-
44-16, emitida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
DGGIMAR.710/007177 de fecha 26 de julio de 2016 a nombre de ACTIUM TRATAMIENTO 
ECOLÓGICO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. 

 Autorización para la prestación de servicios de Tratamiento de Residuos Peligrosos número 15-V-
83-18, emitida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
DGGIMAR.710/009351 de fecha 22 de noviembre de 2018 a nombre de KLINASH, S.A. DE C.V. 

 Autorización para la prestación de servicios de Tratamiento de Residuos Peligrosos número 15-V-
06-21, emitida por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 
DGGIMAR.710/001783 de fecha 26 de abril de 2021 a nombre de REINBISA, S.A.P.I DE C.V. 

 Oficio número DGGIMAR.710/004051 de fecha 22 de abril de 2018, emitido por la Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, mediante el cual da respuesta a solicitud de modificación de Autorización, en 
la que se RESUELVE como PROCEDENTE la transferencia de la Autorización No. 13-IV-54-14 
(Prórroga) contenida en el oficio No. DGGIMAR.710/008260 de fecha 19 de septiembre de 2014, 
en la que se modifica la denominación de la razón social de Alfa Procesos, S.A. de C.V., a 
Recicladora Mexicana de Aceites Lubricantes, S.A. de C.V. 

 
De la valoración que se realiza a las documentales exhibidas, se advierte que el establecimiento sujeto a 
procedimiento administrativo SI ha enviado a disposición final los residuos peligrosos que genera por conducto de 
empresas autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que se determina que da 
cumplimiento a la Medida Correctiva 1, con lo cual queda DESVIRTUADA la irregularidad por la cual se instauró 
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procedimiento administrativo mediante acuerdo de emplazamiento número E.-012/2021 de fecha 02 dos de 
septiembre del año 2021, dos mil veintiuno. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 57 fracción I, esta Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en el Estado de Hidalgo, procede a resolver en definitiva y: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- En virtud de que el establecimiento denominado 
*******************************************************desvirtuó la Irregularidad por la que se inició 
procedimiento administrativo mediante acuerdo de emplazamiento número E.-012/2021 de fecha 02 dos de 
septiembre del año 2021, dos mil veintiuno, esta autoridad determina NO imponer sanción alguna, siendo 
procedente el cierre del expediente en que se actúa como asunto total y definitivamente concluido. 
 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento al establecimiento denominado 
*******************************************************que la presente resolución es definitiva en la vía 
administrativa y contra la misma es procedente el Recurso de Revisión, mismo que podrá ser presentado dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 110, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el artículo 116 párrafos primero y segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino 
de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva 
para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal 
o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo 
apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley.  La 
delegación de esta Procuraduría en el Estado de Hidalgo, es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección 
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en el domicilio 
asentado al calce de la presente. 
 
CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 167 Bis fracción I, 167 Bis 1, 167 Bis 3 y 167 bis 4 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como artículos 35 fracción I, 36 y 38 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notifíquese personalmente original con firma autógrafa de la presente resolución al 
establecimiento denominado *******************************************************por conducto de su 
apoderado legal: *******************************++, en el domicilio ubicado en 
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******************************************************* o por conducto de la persona autorizada para tal 
efecto: ********************** 
 
 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Lucero Estrada López, Encargada de Despacho de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, designación realizada mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/672/19, de 
fecha 16 de mayo del año 2019, suscrito por la Licenciada Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de 
Protección al Ambiente, de acuerdo a sus facultades conferidas por el artículo 45 fracción XXXVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurso Naturales.- CUMPLASE. Se adjunta copia certificada del oficio 
de nombramiento. 

 
REVISIÓN JURÍDICA 
 
 
Lic. Lucero Estrada López 
Subdelegada Jurídica 
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